
 

Medellín, diecinueve (19) de mayo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

RADICADO 05001 31 03 017 2019 00439 00 

PROCESO  DIVISORIO POR VENTA 

DEMANDANTE FRANCISCA AMPARO MESA VANEGAS C.C. 21.300.494 

DEMANDADOS ANA CLARA YEPES DE MESA C.C. 21.277.923 

DELIO DE JESÚS MESA VANEGAS CC. 3.313.867 
HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS 

DE ANGEL ANTONIO MESA VANEGAS CC. 3.338.308 

AUTO DESIGNA CURADOR AD-LITEM  

 

 

Vencido el término del emplazamiento efectuado al codemandado SERGIO 

HERNÁN MESA MURILLO, se le designa como curador ad-litem al abogado 

JUAN CAMILO MENDOZA SERNA, localizable en la CALLE 51 #51-31 de 

Medellín, tel. nro. 3006536660, correo camilomendozaserna@gmail.com  

 

Comuníquesele su designación por medio eficaz, advirtiendo sobre la 

forzosa aceptación del cargo (nral. 7 artículo 48 del C. G. del Proceso). 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

CAROLINA MARÍA BOTERO MOLINA 

JUEZ 

JJ  

 

 



 

Firmado Por: 

 

CAROLINA MARIA BOTERO MOLINA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 017 DE CIRCUITO  CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
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